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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

 

5.1. Descripción del plan de estudios 

El Máster ofrece dos itinerarios, investigador y profesional, y se encuentra organizado en tres módulos: A. 

Teórico-metodológico; B. Optativo; C. Trabajo Fin de Máster, que se suceden por este orden a lo largo 

del curso académico.  

A: Módulo teórico-metodológico: Este módulo de carácter obligatorio sienta las bases teóricas y 

metodológicas generales. Este módulo es común con el Erasmus Mundus GEMMA, e idéntico al impartido 

en las 8 universidades del consorcio. Está compuesto por materias agrupadas en tres bloques de 10 

créditos ECTS cada uno.  

a.1. Historia del pensamiento e historiografía feminista. Desarrollo del pensamiento feminista en 

Occidente así como los presupuestos teóricos y las aportaciones metodológicas de los Estudios de las 

Mujeres a la investigación y creación del conocimiento histórico contemporáneo. 

a.2. Teoría feminista. Análisis de los aspectos androcéntricos que presiden la metodología científica y 

herramientas metodológicas que posibiliten un enfoque y una práctica científica feminista. Epistemología 

feminista en torno a cuestiones de igualdad, diferencia, diversidad y género, y las relaciones existentes 

entre el género, el multiculturalismo, la diáspora y las relaciones norte-sur.  

a.3. Metodologías de la investigación feminista. Metodologías de las Ciencias Sociales y Humanidades, 

con especial atención a los métodos aplicables en distintas disciplinas y su relación con la perspectiva de 

género. Elaboración de proyectos, técnicas de investigación, organización y escritura, así como sobre 

lenguaje no sexista.  

B. Módulo Optativo. Formación en temáticas más especializadas de las ciencias sociales y humanidades, 

y su relación con la perspectiva de género. El alumnado elige un total de 18 créditos ECTS de entre los 

bloques de materias que se ofrecen. 

b.1. Materias de análisis social. Violencia contra las mujeres, Igualdad de oportunidades en el trabajo, 

empleo y ciudadanía, y Género y educación. 

b.2. Materias de análisis cultural. Diversidad cultural, diáspora y la globalización, Literatura e identidad 

nacional, Teoría y prácticas cinematográficas, desde la perspectiva de género. 

C. Módulo Trabajo Fin de Máster. El alumnado debe un Trabajo Fin de Máster de 12 créditos ECTS.   

Como ya hemos señalado, el Máster ofrece dos itinerarios, investigador y profesional. El itinerario 

investigador refuerza, mediante la formación y tutela adecuadas, las competencias académicas y de 

investigación interdisciplinaria que capacitan para acceder al doctorado y realizar una tesis en el marco de 

los estudios de las mujeres y del género. El itinerario profesional incide en las bases teóricas y la 

formación práctica conducentes a crear especialistas en políticas de igualdad y en prácticas profesionales 

transformadoras de la desigualdad social. Ambos itinerarios comparten materias y competencias 

obligatorias en el primer módulo, permitiendo la especialización en el segundo módulo, siendo las prácticas 
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externas asignatura obligatoria en el itinerario profesional. Asimismo, las temáticas de los Trabajos Fin de 

Máster se adecuarán al itinerario elegido por el alumnado. 

La defensa del Trabajo Fin de Máster será pública y ante Tribunal elegido de acuerdo al procedimiento 

establecido por la Universidad de Oviedo. 

Coordinación docente 

La coordinación vertical (entre módulos) se realiza fundamentalmente por medio de las directoras del 

Máster de Género y Diversidad y el Erasmus Mundus Gemma, así como por la Comisión de Docencia en 

reuniones periódicas específicas.  

La coordinación horizontal, entre asignaturas y materias, se lleva a cabo mediante reuniones de las 

coordinadoras de cada una de las asignaturas del Máster, nombradas al efecto por la Comisión 

Académica, y que coordinan internamente al profesorado de su asignatura, así como, externamente,  la 

coherencia entre asignaturas.  

Las comisiones de Docencia y Calidad velan por el desarrollo del título y tienen, entre otras, la función de 

comprobar que se han cumplido las programaciones de cada uno de los módulos, materias y asignaturas, 

de revisar las guías docentes, sus contenidos y objetivos, y proponen, finalmente, la realización de cambios 

en la estructura de las materias para facilitar al alumnado la realización de las distintas asignaturas, mejorar 

el aprovechamiento de las clases y optimizar así su rendimiento académico. Las autoevaluaciones del 

profesorado constituyen un instrumento muy útil de seguimiento, junto con las encuestas del alumnado.  

Sistemas de calificación 

En el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de Septiembre (BOE 18 de septiembre de 2003), se 

establece cual es el sistema de calificaciones aplicable al ámbito de titulaciones dentro del Espacio Europeo 

de Educación Superior. El sistema descrito es el siguiente:  

La obtención de los créditos correspondientes a las asignaturas comportará haber superado los exámenes o 

pruebas de evaluación correspondientes. 

El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas. 

Los resultados obtenidos por el alumno en las asignaturas se calificarán en función de la siguiente escala 

numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 

cualitativa: 

 0-4,9: Suspenso (SS). 

 5,0-6,9: Aprobado (AP). 

 7,0-8,9: Notable (NT). 

 9,0-10: Sobresaliente (SB). 

La mención de «Matrícula de Honor» se otorgará a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o 

superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en la materia 

en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en 

cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor». 
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Información general sobre la planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 

acogida. 

La Universidad de Oviedo ha arbitrado diferentes mecanismos de difusión de los programas de 

intercambio. Así, ha editado tres folletos informativos: uno del Programa Erasmus, otro de la Becas de 

Convenio Bancaja y acciones de Convenio y un último de las Becas de movilidad del Banco de Santander. 

Esa información cuelga de la página web del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al 

desarrollo (http://www.uniovi.es/zope/organos_gobierno/unipersonales/vicerrectorados/vicd) y se difunde 

vía e-mail a todos los estudiantes del máster. 

Por otro lado, se organizan sesiones informativas en diferentes Campus y centros de la Universidad, con 

presencia institucional del Vicerrectorado, responsables de acuerdos, personal de administración de la 

Oficina de Relaciones Internacionales y estudiantes que han tenido movilidad con anterioridad para que 

expongan sus experiencias. 

Cada coordinador de los acuerdos se reúne con los estudiantes interesados para exponer las 

características del programa de movilidad, la duración y las singularidades de las asignaturas y la 

adecuación al título. 

Justificación de las acciones de movilidad con los objetivos del título 

Antes de firmar cualquier convenio de movilidad en el Centro, dentro de los programas europeos o de los 

acuerdos bilaterales, se hace un informe sobre el interés académico e investigador y sobre la viabilidad 

jurídica y económica de ese pacto bilateral, que posteriormente debe ser ratificado por el Vicerrectorado de 

Internacionalización, la Comisión de Doctorado y el Consejo de gobierno. Las movilidades de estudiantes, 

tanto en el ámbito nacional como internacional, tienen que ajustarse a lo diseñado en la filosofía del 

máster, en la parte teórica como en el Trabajo fin de máster.  

Planificación, seguimiento, evaluación y reconocimiento curricular de las movilidades 

La oferta de movilidad se recoge en los últimos meses del año anterior a la movilidad. Se comprueban los 

acuerdos, su interés para cada titulación y la viabilidad del cronograma de los estudios en el extranjero. 

La convocatoria se hace pública durante el mes de diciembre y se deja un plazo de un mes para la 

presentación de las solicitudes. Hay una serie de requisitos en función del carácter de los estudios: tener 

un nivel de idioma elevado o una nota media determinada. 

Se ofrece la posibilidad a las movilidades Erasmus de tener un curso intensivo de idiomas para reforzar los 

conocimientos idiomáticos antes de la partida. 

Una vez concedida la ayuda, el beneficiario debe ponerse en contacto con el profesor-tutor para establecer 

el programa de estudios en el extranjero y conocer el reconocimiento académico a su regreso. El tutor le 

proporcionará los datos de contacto del coordinador en el centro de destino, que a su vez le proporciona el 

apoyo necesario. 

Tanto los estudiantes españoles como los extranjeros necesitan en la elección de las asignaturas el visto 

bueno de los coordinadores en ambos países. 

El reconocimiento curricular de la movilidades se apoya en lo recogido en el Reglamento para la 

transferencia de créditos en el marco del Programa Sócrates- Erasmus, el Reglamento por el que se 
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regulan los requisitos exigibles a los estudiantes extranjeros y la Universidad de Oviedo que deseen 

realizar estudios en el marco del Programa Sócrates sin beca, y el Reglamento para la transferencia de 

créditos en el marco de los Convenios de Cooperación. También es cierto que algunas singularidades del 

reconocimiento de créditos viene, en el caso de los postgrados, estipulado en los pormenores de los 

Convenios Específicos firmados entre las dos instituciones responsables de la movilidad. Esta normativa 

está recogida en http://www.unioovi.es/zope/organos_gobierno/vicerrectorados/vicd/i10  

A su regreso de la estancia en el extranjero los tutores y los directores del máster se encargarán de 

efectuar el reconocimiento de los créditos y las calificaciones, teniendo en cuenta el menú de materias 

pactadas entre la Universidad de origen y la de destino. 

En el caso de proyectos fin de máster el funcionamiento es similar porque implica al tutor de origen y al de 

destino en el seguimiento del estudiante. 

Recepción, apoyo e información a los estudiantes extranjeros             

A la llegada de los estudiantes procedentes de otras universidades el Vicerrectorado de 

Internacionalización y Cooperación al Desarrollo organiza una Semana de Bienvenida, donde se explican 

los pormenores de la vida universitaria. Se les hace también una visita turística a las principales ciudades y 

zonas monumentales de Asturias. Además se les proporciona una Guía del Estudiante Extranjero, bilingüe, 

donde se recogen todos los pormenores administrativos y académicos, se les da la información de interés 

y los principales teléfonos de contacto. 

Se les ofrece un curso intensivo de español en los diferentes Campus, con un precio simbólico para los 

alumnos procedentes de intercambios Erasmus o de Convenio. Los que así lo requieran pueden 

matricularse de cursos de Lengua y cultura semestrales o anuales, de mayor nivel lingüístico y se les 

ofrece a todos la posibilidad de examinarse y obtener el diploma DELE (Diploma de Español como Lengua 

Extranjera). 

Se asigna una tutor, el coordinador del Acuerdo en el caso de las movilidades Erasmus, y otro para los que 

procedente de Convenios. En el caso de enseñanzas de Máster el tutor es siempre un profesor del 

programa. 

Se organiza un programa llamado Aduo, donde un alumno de la Universidad de Oviedo actúa de tutor de 

un estudiante extranjero, para facilitarle su integración en el terreno académico, social y cultural. 

Se organiza el Programa Tándem, un proyecto de inmersión lingüística para el alumnado español y 

extranjero, en inglés, francés, alemán e italiano. 

Cada Centro tiene un Coordinador de la movilidad internacional que logra una uniformidad en los criterios 

académicos y atiene a los alumnos internacionales en ausencia del Coordinador del Acuerdo.  

Igualmente cada Campus tiene una oficina de Relaciones internacionales donde un becario soluciona los 

problemas del día a día de los alumnos extranjeros y les asesora en temas de alojamiento (la Universidad 

de Oviedo tiene su propio sistema de familias, pisos de alquiler y colegios). 

A los estudiantes extranjeros se les concede la oportunidad de fraccionar las asignaturas anuales de la 

Universidad de Oviedo en aquellos casos de movilidades cuatrimestrales, siempre que lo autorice el 

Coordinador del Máster, el del Acuerdo y el profesor que imparte la materia. 
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Cuando se termina la movilidad, tanto la saliente como la entrante, los alumnos deben cumplimentar una 

encuesta que recoge el grado de satisfacción sobre aspectos académicos, relación con los tutores-

coordinadores, etc. Durante toda la estancia se les ofrece la posibilidad de usar un foro interno de la 

Universidad de Oviedo para colgar materiales, intercambiar experiencias y tener un seguimiento por parte 

del profesorado: 

http://www.uniovi.es/zope/organos_gobierno/unipersonales/vicerrectorados/vicd/estudiantes/uniovi/erasmu

s/foro  

Información específica sobre la planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 

acogida. 

… El Máster no prevé movilidad obligatoria para sus estudiantes, si bien ofrece la posibilidad de realizar 

parte de los estudios en la Universidad de Leeds, a través del acuerdo Erasmus firmado con dicha 

institución y que contiene una sección específica para el Máster de Género. En todo caso, al realizarse el 

primer año conjuntamente con el Máster Erasmus Mundus GEMMA, sí prevé la recepción del alumnado 

extranjero (además de los desplazamientos por movilidad de alumnado de 6 universidades del consorcio 

GEMMA, que tienen lugar en el 2º año de este máster y no se describen aquí por realizarse la Verificación 

a través de la Universidad coordinadora, U. de Granada).  

La planificación y gestión de movilidad con Leeds, tanto de acogida como de movilidad de estudiantes de 

Oviedo, se realiza en los términos y condiciones habituales en los intercambios Erasmus, con la estructura 

muy consolidada de la Oficina de Relaciones Internacionales, y la coordinación académica de la 

profesora del máster que actúa como responsable Erasmus (actualmente la coordinadora GEMMA en 

Oviedo, Isabel Carrera Suárez).  

Por otra parte, el alumnado del Máster puede optar a becas de convenios bilaterales de la Universidad de 

Oviedo, y recientemente han obtenido estas becas alumnas para desplazamiento a las universidades de 

Auckland y Massachussets, fundamentalmente para la realización de trabajos de investigación de postrado. 
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